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INTRODUCCIÓN

A nuestra Asociación y más concretamente al “Punto de
Información V ecinal” que viene funcionando desde abril del año 1999,
acuden con frecuencia personas del barrio con problemas relacionados
con la Comunidad de Vecin@s en donde viven, bien porque desempe-
ñan un cargo dentro de la misma, bien porque son propietari@s de una
vivienda o local que forma parte de dicha Comunidad.

Como consecuencia de dichas consultas, venimos observando que
los problemas que se suscitan en las Comunidades de nuestro barrio,
vienen provocados algunas veces por un desconocimiento de las nor-
mas que regulan la vida y la convivencia de las Comunidades.

Esto nos ha llevado a elaborar esta guía práctica en la que se reco-
ge el texto de la LEY 49/1960 DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL,
reformada por la Ley 8/99 de 6 de abril, que regula la vida de las
Comunidades de Propietari@s, pues pensamos que el conocimiento de
la misma puede ayudar a resolver los problemas que puedan surgir en
el seno de la convivencia comunitaria.

Esperamos que el texto sea de utilidad tanto para las Comunidades
como para todos y cada uno de los vecin@s que la componen.

Como despedida una recomendación final: 

Ante cualquier problema o diferencia que pueda haber en la
Comunidad.

SIEMPRE

- Diálogo, diálogo, diálogo.

- Comprensión y respeto hacia los demás vecin@s.

- Cumplimento de las obligaciones que como propietari@s y
vecin@s de un inmueble tenemos.

Valladolid - noviembre - 2003

Judith Ferreira
Presidenta A.V.V. Pisuerga
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CAPÍTUL O I

Disposiciones Generales

Artículo 1

La presente Ley tiene por objeto la regulación de la forma
especial de propiedad establecida en el artículo 396 del Código
Civil, que se denomina propiedad horizontal.

A efectos de esta Ley tendrán también la consideración de
locales aquellas partes de un edificio que sean susceptibles de
aprovechamiento independientemente por tener salida a un ele-
mento común de aquél o a la vía pública.

Artículo 2

Esta Ley será de aplicación:

a) A las comunidades de propietarios constituidas con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 5.

b) A las comunidades que reúnan los requisitos estableci-
dos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado
el título constitutivo de la Propiedad Horizontal.

Estas comunidades se regirán, en todo caso, por las dispo-
siciones de esta Ley en lo relativo al régimen jurídico de la pro-
piedad, de sus partes privativas y elementos comunes, así
como a cuanto a los derechos y obligaciones recíprocas de los
comuneros.

c) A los complejos inmobiliarios privados, en los términos
establecidos en esta Ley.

Disposiciones
Generales
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CAPÍTUL O II 

Del régimen de la propiedad
por pisos o locales

Artículo 3

En el régimen de propiedad establecido en el artículo 396
del Código Civil corresponde al dueño de cada piso o local:

a) El derecho singular y exclusivo de propiedad sobre un
espacio suficientemente delimitado y susceptible de aprovecha-
miento independiente, con los elementos arquitectónicos e ins-
talaciones de todas clases, aparentes o no, que estén compren-
didos dentro de sus límites y sirvan exclusivamente al propieta-
rio, así como el de los anejos que expresamente hayan sido
señalados en el título, aunque se hallen situados fuera del espa-
cio delimitado.

b) La copropiedad con los demás dueños de pisos o locales,
de los restantes elementos, pertenencias y servicios comunes.

A cada piso o local se atribuirá una cuota de participación
con relación al total del valor del inmueble y referida a centési-
mas del mismo. Dicha cuota servirá de módulo para determinar
la participación en las cargas y beneficios por razón de la comu-
nidad. Las mejoras o menoscabos de cada piso o local no alte-
rarán la cuota atribuida, que sólo podrá variarse por acuerdo
unánime.

Cada propietario puede libremente disponer de su derecho,
sin poder separar los elementos que lo integran y sin que la tans-
misión del disfrute afecte a las obligaciones derivadas de este
régimen de propiedad.

Artículo 4

La acción de división no procederá para hacer cesar la situa-
ción que regula esta Ley. Sólo podrá ejercitarse por cada pro-
pietario pro indiviso sobre un piso o local determinado, circuns-
crita al mismo, y siempre que la pro indivisión no haya sido esta-
blecida de intento para el servicio o utilidad común de todos los
propietarios.

Régimen de
propiedad
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Artículo 5

El título constitutivo de la propiedad por pisos o locales describi-
rá, además del inmueble en su conjunto, cada uno de aquéllos, al
que se asignará número correlativo. La descripción del inmueble
habrá de expresar las circunstancias exigidas en la legislación hipo-
tecaria y los servicios e instalaciones con que cuente el mismo. La de
cada piso o local expresará su extensión, linderos, planta en la que
se hallare y los anejos, tales como garaje, buhardilla o sótano.

En el mismo título se fijará la cuota de participación que corres-
ponde a cada piso o local, determinada por el propietario único del
edificio al iniciar su venta por pisos, por acuerdo de todos los propie-
tarios existentes, por laudo o por resolución judicial. Para su fijación
se tomará como base la superficie útil de cada piso o local en rela-
ción con el total del inmueble, su emplazamiento interior o exterior, su
situación y el uso que se presuma racionalmente que va a efectuar-
se de los servicios o elementos comunes.

El título podrá contener, además, reglas de constitución y ejerci-
cio del derecho y disposiciones no prohibidas por la Ley en orden al
uso o destino del edificio, sus diferentes pisos o locales, instalacio-
nes y servicios, gastos, administración y gobierno, seguros, conser-
vación y reparaciones, formando un estatuto privativo que no perju-
dicará a terceros si no ha sido inscrito en el Registro de la Propiedad.

En cualquier modificación del título, y a salvo lo que se dispone
sobre validez de acuerdos, se observarán los mismos requisitos que
para la constitución.

Artículo 6

Para regular los detalles de la convivencia y la adecuada utiliza-
ción de los servicios y cosas comunes, y dentro de los límites esta-
blecidos por la Ley y los estatutos, el conjunto de propietarios podrá
fijar normas de régimen interior, que obligarán también a todo titular
mientras no sean modificadas en la forma prevista para tomar acuer-
dos sobre la administración.

Artículo 7

1. El propietario de cada piso o local, así como de cualquier otra
parte de la edificación susceptible de aprovechamieto independiente,
podrá modificar los elementos arquitectónicos, instalaciones o servi-
cios de aquél cuando no menoscabe o altere la seguridad del edifi-
cio, su  estructura  general, su configuración o estado exteriores, o 

Obras
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perjudique los derechos de otro propietario, debiendo dar cuen-
ta de tales obras previamente a quien represente a la comuni-
dad.

En el resto del inmueble no podrá realizar alteración alguna
y si advirtiere la necesidad de reparaciones urgentes deberá
comunicarlo sin dilación al Administrador.

2. Al propietario y al ocupante del piso o local no les está
permitido desarrollar en él o en el resto del inmueble actividades
prohibidas en los estatutos, que resulten dañosas para la finca
o que contravengan las disposiciones generales sobre activida-
des molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

El Presidente de la comunidad, a iniciativa propia o de cual-
quiera de los propietarios u ocupantes, requerirá a quien realice
las actividades prohibidas por este apartado la inmediata cesa-
ción de las mismas, bajo apercibimiento de iniciar las acciones
judiciales procedentes.

Si el infractor persistiere en su conducta el Presidente, pre-
via autorización de la Junta de Propietarios, debidamente con-
vocada al efecto, podrá entablar contra él acción de cesación
que, en lo no previsto expresamente por este artículo, se subs-
tanciará a través del juicio ordinario.

Presentada la demanda, acompañada de la acreditación del
requerimiento fehaciente al infractor y de la certificación del
acuerdo adoptado por la Junta de Propietarios, el Juez podrá
acordar con carácter cautelar la cesación inmediata de la activi-
dad prohibida, bajo apercibimiento de incurrir en delito de des-
obediencia. Podrá adoptar asi mismo cuantas medidas cautela-
res fueran precisas para asegurar la efectividad de la orden de
cesación, La demanda habrá de dirigirse contra el propietario y,
en su caso, contra el ocupante de la vivienda o local.

Si la sentencia fuese estimatoria, podrá disponer, además
de la cesación definitiva de la actividad prohibida y la indemni-
zación de daños y perjuicios que proceda, la privación del dere-
cho al uso de la vivienda o local por tiempo no superior a tres
años, en función de la gravedad de la infracción y de los perjui-
cios ocasionados a la comunidad. Si el infractor no fuese el pro-
pietario, la sentencia podrá declarar extinguidos definitivamente
todos sus derechos relativos a la vivienda o local así como su
inmediato lanzamiento.
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Artículo 8

Los pisos o locales y sus anejos podrán ser objeto de divi-
sión material para formar otros más reducidos e independien-
tes, y aumentados por agregación de otros colindantes del
mismo edificio o disminuidos por segregación de alguna parte.

En tales casos se requerirá, además del consentimiento de
los titulares afectados, la aprobación de la Junta de
Propietarios, a la que incumbe la fijación de las nuevas cuotas
de participación para los pisos reformados, con sujeción a lo
dispuesto en el artículo 5º, sin alteración de las cuotas restan-
tes.

Artículo 9

1.Son obligaciones de cada propietario:

a) Respetar las instalaciones generales de la comunidad y
demás elementos comunes, ya sean de uso general o privati-
vo de cualquiera de los propietarios, estén o no incluidos en su
piso o local, haciendo un uso adecuado de los mismos y evi-
tando en todo momento que se causen daños o desperfectos.

b) Mantener en buen estado de conservación su propio
piso o local e instalaciones privativas, en términos que no per-
judiquen a la comunidad o a los otros propietarios, resarciendo
los daños que ocasione por su descuido o el de las personas
por quienes deba responder.

c) Consentir en su vivienda o local las reparaciones que
exija el servicio del inmueble y permitir en él las servidumbres
imprescindibles requeridas para la creación de servicios comu-
nes de interés general acordados conforme a lo establecido en
el artículo 17, teniendo derecho a que la comunidad le resarza
de los daños y perjuicios ocasionados.

d) Permitir la entrada en su piso o local a los efectos pre-
venidos en los tres apartados anteriores.

e) Contribuir, con arreglo a la cuota de participación fijada
en el título o a lo especialmente establecido, a los gastos gene-
rales para el adecuado sostenimiento del inmueble, sus servi-
cios, cargas y responsabilidades que no sean susceptibles de
individualización.

Los créditos a favor de la comunidad derivados de la obli-

División de
pisos y 
locales

Obligaciones
de los 

propietarios
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gación de contribuir al sostenimiento de los gastos generales
correspondientes a las cuotas imputables a la parte vencida de
la anualidad en curso y al año natural inmediatamente anterior
tienen la condición de preferentes a efectos del artículo 1923
del Código Civil y preceden, para su satisfacción, a los enu-
merados en los apartados 3º, 4º y 5º de dicho precepto, sin
perjuicio de la preferencia establecida a favor de los créditos
salariales en el Estatuto de los Trabajadores.

El adquirente de una vivienda o local en régimen de pro-
piedad horizontal, incluso con título inscrito en el Registro de la
Propiedad, responde con el propio inmueble adquirido de las
cantidades adeudadas a la comunidad de propietarios para el
sostenimiento de los gastos generales por los anteriores titula-
res hasta el límite de los que resulten imputables a la parte
vencida de la anualidad en la cual tenga lugar la adquisición y
al año natural inmediatamente anterior. El piso o local estará
legalmente afecto al cumplimento de esta obligación.

En el instrumento público mediante el que se transmita, por
cualquier título, la vivienda o local, el transmitente deberá
declarar hallarse al corriente en el pago de los gastos genera-
les de la comunidad de propietarios o expresar los que adeu-
de. El transmitente deberá aportar en este momento certifica-
ción sobre el estado de deudas con la comunidad coincidente
con su declaración, sin la cual no podrá autorizarse el otorga-
miento del documento público, salvo que fuese expresamente
exonerado de esta obligación por el adquiriente. La certifica-
ción será emitida en el plazo máximo de siete días naturales
desde su solicitud por quien ejerza las funciones de Secretario,
con el visto bueno del Presidente, quienes responderán,  en
caso de culpa o negligencia, de la exactitud de los datos con-
signados en la misma y de los prejuicios causados por el retra-
so en su emisión.

f) Contribuir, con arreglo a su respectiva cuota de partici-
pación, a la dotación del fondo de reserva que existirá en la
comunidad de propietarios para atender las obras de conser-
vación y reparación de la finca.

El fondo de reserva, cuya titularidad corresponde a todos
los efectos a la comunidad, estará dotado con una cantidad
que en ningún caso podrá ser inferior al cinco por ciento de su
último presupuesto ordinario.
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Con cargo al fondo de reserva la comunidad podrá suscribir
un contrato de seguro que cubra los daños causados en la finca,
o bien concluir un contrato de mantenimiento permanente del
inmueble y sus instalaciones generales.

g) Observar la diligencia debida en el uso del inmueble y en
sus relaciones con los demás titulares y responder ante éstos de
las infracciones cometidas y daños causados.

h) Comunicar a quien ejerza las funciones de Secretario de la
comunidad por cualquier medio que permita tener constancia de
su recepción, el domicilio en España a efectos de citaciones y
notificaciones de toda índole relacionadas con la comunidad. En
defecto de esta comunicación se tendrá por domicilio para cita-
ciones y notificaciones el piso o local perteneciente a la comuni-
dad, surtiendo plenos efectos jurídicos las entregadas al ocupan-
te del mismo.

Si intentada una citación o notificación al propietario fuese
imposible practicarla en el lugar prevenido en el párrafo anterior,
se entenderá realizada mediante la colocación de la comunica-
ción correspondiente en el tablón de anuncios de la comunidad,
o en lugar visible de uso general habilitado al efecto, con diligen-
cia expresiva de la fecha y motivos por los que se procede a esta
forma de notificación, firmada por quien ejerza las funciones de
Secretario de la comunidad, con el visto bueno del Presidente. La
notificación practicada de esta forma producirá plenos efectos
jurídicos en el plazo de tres días naturales.

i) Comunicar a quien  ejerza las funciones de Secretario de la
comunidad, por cualquier medio que permita tener constancia de
su recepción, el cambio de titularidad de la vivienda o local.

Quien incumpliere esta obligación seguirá respondiendo de
las deudas con la comunidad devengadas con posterioridad a la
transmisión de forma solidaria con el nuevo titular, sin perjuicio
del derecho de aquél a repetir sobre éste.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación
cuando cualquiera de los órganos de gobierno establecidos en el
artículo 13 hayan tenido conocimiento del cambio de titularidad
de la vivienda o local por cualquier otro medio o por actos con-
cluyentes del nuevo propietario, o bien cuando dicha transmisión
resulte notoria.

2. Para la aplicación de las reglas del apartado anterior se 
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reputarán generales los gastos que no sean imputables a uno
o a varios pisos o locales, sin que la no utilización de un servi-
cio exima del cumplimiento de las obligaciones correspondien-
tes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.2 de esta
Ley.

Artículo 10

1. Será obligación de la comunidad la realización de las
obras necesarias para el adecuado sostenimiento y conserva-
ción del inmueble y de sus servicios, de modo que reúna las
debidas condiciones estructurales, de estanqueidad, habitabili-
dad y seguridad.

2. Los propietarios que se opongan o demoren injustifica-
damente la ejecución de las órdenes dictadas por la Autoridad
competente, responderán individualmente de las sanciones
que puedan imponerse en vía administrativa.

3. En caso de discrepancia sobre la naturaleza de las obras
a realizar, resolverá lo procedente la Junta de Propietarios.
También podrán los interesados solicitar arbitraje o dictamen
técnico en los términos establecidos en la Ley.

4. Al pago de los gastos derivados de la realización de las
obras de conservación a que se refiere el presente artículo
estará afecto el piso o local en los mismos términos y condicio-
nes que los establecidos en el artículo 9 para los gastos gene-
rales. 

Artículo 1 1

1. Ningún propietario podrá exigir nuevas instalaciones,
servicios o mejoras no requeridos para la adecuada conserva-
ción, habitabilidad y seguridad del inmueble, según su natura-
leza y características.

2. Cuando se adopten válidamente acuerdos para realizar
innovaciones no exigibles a tenor del párrafo anterior y cuya
cuota de instalación exceda del importe de tres mensualidades
ordinarias de gastos comunes, el disidente no resultará obliga-
do, ni  se modificará su cuota, incluso en el caso de que no
pueda privársele de la mejora o ventaja.

Si el disidente desea, en cualquier tiempo, participar de las
ventajas de la innovación, habrá de abonar su cuota en los gas-
tos de realización y mantenimiento, debidamente actualizados

Obligaciones
de la 
Comunidad

Nuevas 
instalaciones,
servicios o
mejoras
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aplicando el correspondiente interés legal.

3. Las innovaciones que hagan inservible alguna parte del
edificio para el uso y disfrute de un propietario requerirán, en
todo caso, el consentimiento expreso de éste.

4. Las derramas para el pago de mejoras realizadas o por
realizar en el inmueble serán a cargo de quien sea propietario
en el momento de la exigibilidad de las cantidades afectadas al
pago de dichas mejoras.

Artículo 12

La construcción de nuevas plantas y cualquier otra altera-
ción de la estructura o fábrica del edificio o de las cosas comu-
nes afectan al título constitutivo y deben someterse al régimen
establecido para las modificaciones del mismo. El acuerdo que
se adopte fijará la naturaleza de la modificación, las alteraciones
que origine en la descripción de la finca y de los pisos o locales,
la variación de cuotas y el titular o titulares de los nuevos loca-
les o pisos.

Artículo 13

1. Los órganos de gobierno de la comunidad son los siguien-
tes:

a) La Junta de Propietarios.

b) El Presidente y, en su caso, los Vicepresidentes.

c) El Secretario.

d) El Administrador.

En los estatutos, o por acuerdo mayoritario de la Junta de
Propietarios, podrán establecerse otros órganos de gobierno de
la comunidad, sin que ello pueda suponer menoscabo alguno de
las funciones y responsabilidades frente a terceros que esta Ley
atribuye a los anteriores.

2. El Presidente será nombrado, entre los propietarios,
mediante elección, o, subsidiariamente, mediante turno rotatorio
o sorteo. El nombramiento será obligatorio, si bien el propietario
designado podrá solicitar su relevo al Juez dentro del mes
siguiente a su acceso al cargo, invocando las razones que le
asistan para ello. El juez, a través del procedimiento establecido
en el artículo 17.3, resolverá de plano lo procedente, designan-

Nuevas
plantas y

estructura
física

Los órganos
de la 

comunidad
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do en la misma resolución al propietario que hubiera de sustituir, en
su caso, al Presidente en el cargo hasta que se proceda a una nueva
designación en el plazo que se determine en la resolución judicial.

Igualmente podrá acudirse al Juez cuando, por cualquier causa,
fuese imposible para la Junta designar Presidente de la comunidad.

3. El Presidente ostentará legalmente la representación de la
comunidad, en juicio y fuera de él en todos los asuntos que la afec-
ten.

4. La existencia de Vicepresidentes será facultativa. Su nombra-
miento se realizará por el mismo procedimiento que el establecido
para la designación del Presidente.

Corresponde al Vicepresidente, o a los Vicepresidentes por su
orden, sustituir al Presidente en los casos de ausencia, vacante o
imposibilidad de éste, así como asistirlo en el ejercicio de sus fun-
ciones en los términos que establezca la Junta de propietarios.

5. Las funciones del Secretario y del Administrador serán ejerci-
das por el Presidente de la comunidad, salvo que los estatutos, o la
Junta de Propietarios por acuerdo mayoritario, dispongan la provi-
sión de dichos cargos separadamente de la presidencia.

6. Los cargos de Secretario y Administrador podrán acumularse
en una misma persona o bien nombrarse independientemente.

El cargo de Administrador y, en su caso, el de Secretario-
Administrador podrá ser ejercido por cualquier propietario, así como
por personas físicas con cualificación profesional suficiente y legal-
mente reconocida para ejercer dichas funciones. También podrá
recaer en corporaciones y otras personas jurídicas en los términos
establecidos en el ordenamiento jurídico.

7. Salvo que los estatutos de la comunidad dispongan lo contra-
rio, el nombramiento de los órganos de gobierno se hará por el plazo
de un año.

Los designados podrán ser removidos de su cargo antes de la
expiración del mandato por acuerdo de la Junta de Propietarios, con-
vocada en sesión extraordinaria.

8. Cuando el número de propietarios de viviendas o locales en
un edificio no exceda de cuatro podrán acogerse al régimen de
administración del artículo 398 del Código Civil, si expresamente lo
establecen los estatutos.
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Artículo 14

Corresponde a la Junta de propietarios:

a) Nombrar y remover a las personas que ejerzan los cargos
mencionados en el artículo anterior y resolver las reclamaciones
que los titulares de los pisos o locales formulen contra la actua-
ción de aquéllos.

b) Aprobar el plan de gastos e ingresos previsibles y las
cuentas correspondientes.

c) Aprobar los presupuestos y la ejecución de todas las obras
de reparación de la finca, sean ordinarias o extraordinarias, y ser
informada de las medidas urgentes adoptadas por el
Administrador de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20.c).

d) Aprobar o reformar los estatutos y determinar las normas
de régimen interior.

e) Conocer y decidir en los demás asuntos de interés gene-
ral para la comunidad, acordando las medidas necesarias o con-
venientes para el mejor servicio común.

Artículo 15

1. La asistencia a la Junta de Propietarios será personal o
por representación legal o voluntaria, bastando para acreditar
ésta un escrito firmado por el propietario.

Si algún piso o local perteneciese pro indiviso a diferentes
propietarios, éstos nombrarán un representante para asistir y
votar en las juntas.

Si la vivienda o local se hallare en usufructo, la asistencia y
el voto corresponderá al nudo propietario, quien, salvo manifes-
tación en contrario, se entenderá representado por el usufruc-
tuario, debiendo ser expresa la delegación cuando se trate de
los acuerdos a que se refiere la regla primera del artículo 17 o
de obras extraordinarias y de mejora.

2. Los propietarios que en el momento de iniciarse la junta
no se encontrasen al corriente en el pago de todas las deudas
vencidas con la comunidad y no hubiesen impugnado judicial-
mente las mismas o procedido a la consignación judicial o nota-
rial de la suma adeudada, podrán participar en sus deliberacio-
nes, si bien no tendrán derecho de voto.  El acta de la junta refle-
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jará los propietarios privados del derecho de voto, cuya per-
sona y cuota de participación en la comunidad no será com-
putada a efectos de alcanzar las mayorías exigidas en esta
Ley.

Artículo 16

1. La Junta de Propietarios se reunirá por lo menos una
vez al año para aprobar los presupuestos y cuentas y en las
demás ocasiones que lo considere conveniente el Presidente
o lo pidan la cuarta parte de los propietarios, o un número de
éstos que representen al menos el 25 por 100 de las cuotas
de participación.

2. La convocatoria de las juntas la hará el Presidente y, en
su defecto, los promotores de la reunión, con indicación de los
asuntos a tratar, el lugar, día y hora en que se celebrará en
primera o, en su caso, en segunda convocatoria, practicándo-
se las citaciones en la forma establecida en el artículo 9. La
convocatoria contendrá una relación de los propietarios que
no estén al corriente en el pago de las deudas vencidas a la
comunidad y advertirá de la privación del derecho de voto si
se dan los supuestos previstos en el artículo 15.2.

Cualquier propietario podrá pedir que la Junta de
Propietarios estudie y se pronuncie sobre caulquier tema de
interés para la comunidad; a tal efecto dirigirá escrito, en el
que se especifique claramente los asuntos que pide sean tra-
tados, al Presidente, el cual los incluirá en el orden del día de
la siguiente Junta que se celebre.

Si a la reunión de la Junta no concurriesen, en primera
convocatoria, la mayoría de los propietarios que representen,
a su vez, la mayoría de las cuotas de participación se proce-
derá a una segunda convocatoria de la misma, esta vez sin
sujeción a quórum.

La Junta se reunirá en segunda convocatoria en el lugar,
día y hora indicados en la primera citación, pudiendo cele-
brarse el mismo día si hubiese transcurrido media hora desde
la anterior. En su defecto será nuevamente convocada, con-
forme a los requisitos establecidos en este artículo, dentro de
los ocho días naturales siguientes a la junta no celebrada, cur-
sándose en este caso las citaciones con una antelación míni-
ma de tres días.

Citaciones y
convocatorias
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3. La citación para la junta ordinaria anual se hará, cuando
menos, con seis días de antelación, y para las extraordinarias, con
la que sea posible para que pueda llegar a conocimiento de todos
los interesados. La junta podrá reunirse válidamente, aún sin la
convocatoria del Presidente, siempre que concurran la totalidad de
los propietarios y así lo decidan.

Artículo 17

Los acuerdos de la Junta de Propietarios se sujetarán a las
siguientes normas:

1º La unanimidad sólo será exigible para la validez de los
acuerdos que impliquen la aprobación o modificación de las reglas
contenidas en el título constitutivo de la propiedad horizontal o en
los estatutos de la comunidad.

El establecimiento o supresión de los servicios de ascensor,
portería, conserjería, vigilancia u otros servicios comunes de inte-
rés general, incluso cuando supongan la modificación del título
constitutivo, o de los estatutos, requerirá el voto favorable de las
tres quintas partes del total de los propietarios que, a su vez, repre-
senten las tres quintas partes de las cuotas de participación. El
arrendamiento de elemento comunes que no tengan asignado un
uso específico en el inmueble requerirá igualmente el voto favora-
ble de las tres quintas partes del total de los propietarios que, a su
vez, representen las tres quintas partes de las cuotas de participa-
ción, así como el consentimiento del propietario directamente afec-
tado, si lo hubiere.

La realización de obras o el establecimiento de nuevos servi-
cios comunes que tengan por finalidad la supresión de barreras
arquitectónicas que dificulten el acceso o movilidad de personas
con minusvalía incluso cuando impliquen la modificación del título
constitutivo o de los estatutos, requerirá el voto favorable de la
mayoría de los propietarios que, a su vez, representen la mayoría
de las cuotas de participación.

A los efectos establecidos en los párrafos anteriores de esta
norma, se computarán como votos favorables los de aquellos pro-
pietarios ausentes de la junta, debidamente citados, quienes una
vez informados del acuerdo adoptado por los presentes, conforme
al procedimiento establecido en el artículo 9, no manifiesten su dis-
crepancia por comunicación a quien ejerza las funciones de
Secretario de la comunidad en el plazo de treinta días naturales,

Acuerdos
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por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción.

Los acuerdos válidamente adoptados con arreglo a lo dis-
puesto en esta norma obligan a todos los propietarios.

2º La instalación de las infraestructuras comunes para el
acceso a los servicios de telecomunicación regulados en el Real
Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, o la adaptación de los exis-
tentes, así como la instalación de sistema comunes o privativos,
de aprovechamiento de la energía solar, o bien de las infraes-
tructuras necesarias para acceder a nuevos suministros energéti-
cos colectivos, podrá ser acordada, a petición de cualquier pro-
pietario, por un tercio de los integrantes de la comunidad que
representen,, a su vez, un tercio de las cuotas de participación.

La comunidad no podrá repercutir el coste de la instalación o
adaptación de dichas infraestructuras comunes, ni los derivados
de su conservación y mantenimiento posterior, sobre aquellos
propietarios que no hubieren votado expresamente en la Junta a
favor del acuerdo. No obstante, si con posterioridad solicitasen el
acceso a los servicios de telecomunicaciones o las adaptaciones
realizadas en las preexistentes, podrá autorizárseles siempre que
abonen el importe que les hubiera correspondido, debidamente
actualizado, aplicando el correspondiente interés legal.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente respecto a los
gastos de conservación y mantenimiento, la nueva infraestructu-
ra instalada tendrá la consideración a los efectos establecidos en
esta Ley, de elemento común.

3º Para la validez de los demás acuerdos bastará el voto de
la mayoría del total de los propietarios que, a su vez, representen
la mayoría de las cuotas de participación.

En segunda convocatoria serán válidos los acuerdos adopta-
dos por la mayoría de los asistentes, siempre que ésta represen-
te, a su vez, más de la mitad del valor de las cuotas de los pre-
sentes.

Cuando la mayoría no se pudiera lograr por los procedimien-
tos establecidos en los párrafos anteriores, el Juez, a instancia de
parte deducida en el mes siguiente a la fecha de la segunda junta,
y oyendo en comparecencia los contradictores previamente cita-
dos, resolverá en equidad lo que proceda dentro de veinte días,
contados desde la petición, haciendo pronunciamiento sobre el
pago de costas.
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Artículo 18

1. Los acuerdos de la Junta de Propietarios serán impugna-
bles ante los Tribunales, de conformidad con lo establecido en la
legislación procesal general, en los siguientes supuestos:

a) Cuando sean contrarios a la Ley o a los estatutos de la
comunidad de propietarios.

b) Cuando resulten gravemente lesivos para los intereses de
la propia comunidad en beneficio de uno o varios propietarios.

c) Cuando supongan un grave perjuicio para algún propieta-
rio que no tenga obligación jurídica de suportarlo o se hayan
adoptado con abuso de derecho.

2. Estarán legitimados para la impugnación de estos acuer-
dos los propietarios que hubiesen salvado su voto en la junta, los
ausentes por cualquier causa y los que indebidamente hubiesen
sido privados de su derecho de voto. Para impugnar los acuerdos
de la junta el propietario deberá estar al corriente en el pago de
la totalidad de las deudas vencidas con la comunidad o proceder
previamente a la consignación judicial de las mismas. Esta regla
no será de aplicación para la impugnación de los acuerdos de la
junta relativos al establecimiento o alteración de las cuotas de
participación a que se refiere el artículo 9, entre los propietarios.

3. La acción caducará a los tres meses de adoptarse el
acuerdo por la Junta de Propietarios, salvo que se trate de actos
contrarios a la Ley o a los Estatutos, en cuyo caso la acción cadu-
cará al año. Para los propietarios ausentes dicho plazo se com-
putará a partir de la comunicación del acuerdo conforme al pro-
cedimiento establecido en el artículo 9.

4. La impugnación de los acuerdos de la Junta no suspende-
rá su ejecución, salvo que el Juez así lo disponga, con carácter
cautelar, a solicitud del demandante, oída la comunidad de pro-
pietarios.

Artículo 19

1. Los acuerdos de la Junta de Propietarios se reflejarán en
un libro de actas diligenciado por el Registrador de la Propiedad
en la forma que reglamentariamente se disponga.

2. El acta de cada reunión de la Junta de Propietarios debe-
rá expresar, al menos, las siguientes circunstancias:

Impugnación

Libro de
actas
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a) La fecha y el lugar de celebración.

b) El autor de la convocatoria y, en su caso, los propietarios
que la hubiesen promovido.

c) Su carácter ordinario o extraordinario y la indicación sobre
su celebración en primera o segunda convocatoria.

d) Relación de todos los asistentes y sus respectivos cargos,
así como de los propietarios representados, con indicación, en
todo caso, de sus cuotas de participación.

e) El orden del día de la reunión.

f) Los acuerdos adoptados, con indicación, en caso de que
ello fuera relevante para la validez del acuerdo, de los nombres
de los propietarios que hubieren votado a favor y en contra de
los mismos, así como de las cuotas de participación que res-
pectivamente representen.

3. El acta deberá cerrarse con las firmas del Presidente y del
Secretario al terminar la reunión o dentro de los diez días natu-
rales siguientes. Desde su cierre los acuerdos serán ejecutivos,
salvo que la Ley previere lo contrario.

El acta de las reuniones se remitirá a los propietarios, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 9.

Serán subsanables los defectos o errores del acta siempre
que la misma exprese inequívocamente la fecha y lugar de cele-
bración, los propietarios asistentes, presentes o representados,
y los acuerdos adoptados, con indicación de los votos a favor y
en contra, así como las cuotas de participación que respectiva-
mente supongan y se encuentre firmada por el Presidente y el
Secretario. Dicha subsanación deberá efectuarse antes de la
siguiente reunión de la Junta de propietarios, que deberá ratifi-
car la subsanación.

4. El Secretario custodiará los libros de actas de la Junta de
propietarios. Asimismo deberá conservar, durante el plazo de
cinco años, las convocatorias, comunicaciones, apoderamientos
y demás documentos relevantes de las reuniones.

Artículo 20

Corresponde al Administrador:

a) Velar por el buen régimen de la casa, sus instalaciones y 

El
Administrador



servicios, y hacer a estos efectos las oportunas advertencias y
apercibimientos a los titulares.

b) Preparar con la debida antelación y someter a la Junta el
plan de gastos previsibles, proponiendo los medios necesarios para
hacer frente a los mismos.

c) Atender a la conservación y entretenimiento de la casa, dis-
poniendo las reparaciones y medidas que resulten urgentes, dando
inmediata cuenta de ellas al Presidente, o, en su caso, a los pro-
pietarios.

d) Ejecutar los acuerdos adoptados en materia de obras y efec-
tuar los pagos y realizar los cobros que sean procedentes.

e) Actuar, en su caso, como Secretario de la Junta y custodiar
a disposición de los titulares la documentación de la comunidad.

f) Todas las demás atribuciones que se confieran por la Junta.

Artículo 21

1. Las obligaciones a que se refieren los apartados e) y f) del
artículo 9 deberán cumplirse por el propietario de la vivienda o local
en el tiempo y forma determinados por la Junta. En caso contrario,
el Presidente o el Administrador, si así lo acordase la Junta de
Propietarios, podrá exigirlo judicialmente a través del proceso moni-
torio.

2. La utilización del procedimiento monitorio requerirá la previa
certificación del acuerdo de la Junta aprobando la liquidación de la
deuda con la comunidad de propietarios por quien actúe como
Secretario de la misma, con el visto bueno del Presidente, siempre
que tal acuerdo haya sido notificado a los propietarios afectados en
la forma establecida en el artículo 9.

3. A la cantidad que se reclame en virtud de lo dispuesto en el
apartado anterior podrá añadirse la derivada de los gastos del
requerimiento previo de pago, siempre que conste documental-
mente la realización de éste, y se acompañe a la solicitud el justifi-
cante de tales gastos.

4. Cuando el propietario anterior de la vivienda o local deba res-
ponder solidariamente del pago de la deuda, podrá dirigirse contra
él la petición inicial, sin perjuicio de su derecho a repetir contra el
actual propietario. Asimismo se podrá dirigir la reclamación contra
el  titular  registral,  que  gozará  del  mismo  derecho  mencionado 
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anteriormente. 

En todos estos casos, la petición inicial podrá formularse contra
cualquiera de los obligados o contra todos ellos conjuntamente.

5. Cuando el deudor se oponga a la petición inicial del proceso
monitorio, el acreedor podrá solicitar el embargo preventivo de
bienes suficientes de aquél, para hacer frente a la cantidad recla-
mada, los intereses y las costas.

El tribunal acordará, en todo caso, el embargo preventivo sin
necesidad de que el acreedor preste caución. No obtante, el deu-
dor podrá enervar el embargo prestando aval bancario por la cuan-
tía por la que hubiese sido decretado.

6. Cuando en la solicitud inicial del proceso monitorio se utiliza-
ren los servicios profesionales de Abogado y Procurador para recla-
mar las cantidades debidas a la Comunidad, el deudor deberá
pagar, con sujeción en todo caso a los límites establecidos en el
apartado tercero del artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
los honorarios y derechos que devenguen ambos por su interven-
ción, tanto si aquél atendiere el requerimiento de pago como si no
compareciere ante el tribunal. En los casos en que exista oposición,
se seguirán las reglas generales en materia de costas, aunque si el
acreedor obtuviere una sentencia totalmente favorable a su preten-
sión, se deberán incluir en ellas los honorarios del Abogado y los
derechos del Procurador derivados de su intervención, aunque no
hubiera sido preceptiva.

Artículo 22

1. La comunidad de propietarios responderá de sus deudas
frente a terceros con todos los fondos y créditos a su favor.
Subsidiariamente y previo requerimiento de pago al propietario res-
pectivo, el acreedor podrá dirigirse contra cada propietario que
hubiese sido parte en el correspondiente proceso por la cuota que
le corresponda en el importe insatisfecho.

2. Cualquier propietario podrá oponerse a la ejecución si acre-
dita que se encuentra al corriente en el pago de la totalidad de las
deudas vencidas con la comunidad en el momento de formularse el
requerimiento a que se refiere el apartado anterior.

Si el deudor pagase en el acto de requerimiento, serán de su
cargo las costas causadas hasta ese momento en la parte propor-
cional que le corresponda.

Deudas



Artículo 23

El régimen de propiedad horizontal se extingue:

1. Por la destrucción del edificio, salvo pacto en contra-
rio. Se estimará producida aquélla cuando el coste de la
reconstrucción exceda del 50 por 100 del valor de la finca al
tiempo de ocurrir el siniestro, a menos que el exceso de dicho
coste esté cubierto por un seguro.

2. Por conversión en propiedad o copropiedad ordina-
rias.

CAPÍTUL O III

Del régimen de los complejos
inmobiliarios privados

Artículo 24

1. El régimen especial de propiedad establecido en el artí-
culo 396 del Código Civil será aplicable a aquellos complejos
inmobiliarios privados que reúnan los siguientes requisitos:

a)  Estar integrados por dos o más edificaciones o parce-
las independientes entre sí cuyo destino principal sea la
vivienda o locales.

b) Participar los titulares de estos inmuebles, o de las
viviendas o locales en que se encuentren divididos horizontal-
mente, con carácter inherente a dicho derecho, en una copro-
piedad indivisible sobre otros elementos inmobiliarios, viales,
instalaciones o servicios.

2. Los complejos inmobiliarios privados a que se refiere el
apartado anterior podrán:

a) Constituirse en una sola comunidad de propietarios a
través de cualquiera de los procedimientos establecidos en el
párrafo segundo del artículo 5. En este caso quedarán some-
tidos a las disposiciones de esta Ley, que les resultará ínte-
gramente de aplicación.

b) Constituirse en una agrupación de comunidades de
propietarios. A tal efecto, se requerirá que el título constitutivo
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de la nueva comunidad agrupada sea otorgado por el propieta-
rio único del complejo o por los Presidentes de todas las comu-
nidades llamadas a integrar aquélla, previamente autorizados
por acuerdo mayoritario de sus respectivas juntas de propieta-
rios. El título constitutivo contendrá la descripción del complejo
inmobiliario en su conjunto y de los elementos, viales, instala-
ciones y servicios comunes. Asimismo, fijará la cuota de partici-
pación de cada una de las comunidades integradas, las cuales
responderán conjuntamente de su obligación de contribuir al
sostenimiento de los gastos generales de la comunidad agru-
pada. El título y los estatutos de la comunidad agrupada serán
inscribibles en el Registro de la Propiedad.

3. La agrupación de comunidades, a que se refiere el apar-
tado anterior, gozará, a todos los efectos, de la misma situación
jurídica que las comunidades de propietarios y se regirá por las
disposiciones de esta Ley, con las siguientes especialidades:

a)  La junta de Propietarios estará compuesta, salvo acuer-
do en contrario, por los Presidentes de las comunidades, inte-
gradas en la agrupación, los cuales ostentarán la representa-
ción del conjunto de los propietarios de cada comunidad.

b) La adopción de acuerdos para los que la Ley requiera
mayorías cualificadas, exigirá, en todo caso, la previa obtención
de la mayoría de que se trate en cada una de las juntas de pro-
pietarios de las comunidades que integran la agrupación.

c) Salvo acuerdo en contrario de la junta, no será aplicable
a la comunidad agrupada lo dispuesto en el artículo 9 de esta
Ley sobre el fondo de reserva.

La competencia de los órganos de gobierno de la comuni-
dad agrupada únicamente se extiende a los elementos inmobi-
liarios, viales, instalaciones y servicios comunes. Sus acuerdos
no podrán menoscabar en ningún caso las facultades que
corresponden a los órganos de gobierno de las comunidades
de propietarios integradas en la agrupación de comunidades.

4. A los complejos inmobiliarios privados que no adopten
ninguna de las formas jurídicas señaladas en el apartado 2, les
serán aplicables, supletoriamente respecto de los pactos que
establezcan entre sí los copropietarios, las disposiciones de
esta Ley con las mismas especialidades señaladas en el apar-
tado anterior.



DISPOSICIÓN ADICION AL

1. Sin perjuicio de las disposiciones que en uso de sus
competencias adopten las Comunidades Autónomas, la consti-
tución del fondo de reserva regulado en el artículo 9.1.f) se
ajustará a las siguientes reglas:

a) El fondo deberá constituirse en el momento de aprobar-
se por la Junta de Propietarios el presupuesto ordinario de la
comunidad correspondiente al ejercicio anual inmediatamente
posterior a la entrada en vigor de la presente disposición.

Las nuevas comunidades de propietarios constituirán el
fondo de reserva al aprobar su primer presupuesto ordinario.

b) En el momento de su constitución el fondo estará dota-
do con una cantidad no inferior al 2,5 por 100 del presupuesto
ordinario de la comunidad. A tal efecto, los propietarios deberán
efectuar previamente las aportaciones necesarias en función
de su respectiva cuota de participación.

c) Al aprobarse el presupuesto ordinario correspondiente al
ejercicio anual inmediatamente posterior a aquél en que se
constituya el fondo de reserva, la dotación del mismo deberá
alcanzar la cuantía mínima establecida en el artículo 9.

2. la dotación del fondo de reserva no podrá ser inferior, en
ningún momento del ejercicio presupuestario, al mínimo legal
establecido.

Las cantidades detraídas del fondo durante el ejercicio pre-
supuestario para atender los gastos de conservación y repara-
ción de la finca permitidos por la presente Ley se computarán
como parte integrante del mismo a efectos del cálculo de su
cuantía mínima.

Al inicio del siguiente ejercicio presupuestario se efectuarán
las aportaciones necesarias para cubrir las cantidades detraí-
das del fondo de reserva conforme a lo señalado en el párrafo
anterior.
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DISPOSICIÓN TRANSIT ORIA

Las normas contenidas en el artículo 21 de la Ley sobre
Propiedad Horizontal, conforme a la nueva redacción dada a
dicho precepto por la presente Ley, no serán aplicables a los
procesos judiciales ya iniciados de acuerdo con la legislación
anteriormente vigente, los cuales continuarán tramitándose
con arreglo a ésta hasta su conclusión.

DISPOSICIÓN FIN AL

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones generales se
opongan a lo establecido en la presente Ley. Asimismo que-
dan sin efecto las cláusulas contenidas en los estatutos de las
comunidades de propietarios que resulten contrarias o incom-
patibles con esta Ley.

2. Los estatutos de las comunidades de propietarios se
adaptarán, en el plazo de un año, a lo dispuesto en la pre-
sente Ley. 

*************************************************************

Procesos en
tramitación
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En la Disposición Adicional Tercera de la Ley 51/2003 se modi-
fican varios artículos de la Ley de Propiedad Horizontal
49/1960, quedando su redacción definitiva de la siguiente
forma: (En negrita aparecen las modificaciones introducidas por
la Ley)

Artículo 10 .

"l. Será obligación de la comunidad la realización de las obras
necesarias para el adecuado sostenimiento y conservación del
inmueble y de sus servicios, de modo que reúna las debidas
condiciones estructurales, de estanqueidad, habitabilidad,
accesibilidad y seguridad.

2. Asimismo, la comunidad, a inst ancia de los propiet arios
en cuya vivienda vivan, trabajen o presten sus servicios
altruist as o volunt arios personas con discap acidad, o
mayores de setent a años, vendrá obligada a realizar las
obras de accesibilidad que sean necesarias p ara un uso
adecuado a su discap acidad de los elementos comunes, o
para la inst alaci6n de dispositivos mecánicos y
electr6nicos que favorezcan su comunicaci6n con el exte -
rior , cuyo importe tot al no exceda de tres mensualidades
ordinarias de gastos comunes.

3. Los propietarios que se opongan o demoren injustificada-
mente la ejecución de las órdenes dictadas por la autoridad
competente responderán individualmente de las sanciones que
puedan imponerse en vía administrativa.

4. En caso de discrepancia sobre la naturaleza de las obras a
realizar resolverá lo procedente la Junta de propietarios.
También podrán los interesados solicitar arbitraje o dictamen
técnico en los términos establecidos en la Ley.

5. Al pago de los gastos derivados de la realización de las obras
de conservación y accesibilidad a que se refiere el presente
artículo estará afecto el piso o local en los mismos términos y
condiciones que los establecidos en el artículo 9 para los gas-
tos generales".

REFORMAS a la Ley de Propiedad Horizont al 
de diciembre 2003 EN F AVOR DE

LAS PERSONAS CON DISCAP ACIDAD



28

Artículo 1 1.

"l. Ningún propietario podrá exigir nuevas instalaciones, servi-
cios o mejoras no requeridos para la adecuada conservación,
habitabilidad, seguridad y accesibilidad del inmueble, según su
naturaleza y características.

2. Cuando se adopten válidamente acuerdos para realizar
innovaciones no exigibles a tenor del apartado anterior y cuya
cuota de instalación exceda del importe de tres mensualidades
ordinarias de gastos comunes, el disidente no resultará obliga-
do, ni se modificará su cuota, incluso en el caso de que no
pueda privársele de la mejora o ventaja.

Si el disidente desea, en cualquier tiempo, participar de las
ventajas de la innovación, habrá de abonar su cuota en los
gastos de realización y mantenimiento, debidamente actuali-
zados mediante la aplicación del correspondiente interés legal.

3. Cuando se adopten válidamente acuerdos p ara la reali -
zaci6n de obras de accesibilidad, la comunidad quedara
obligada al p ago de los gastos aun cuando su importe
exceda de tres mensualidades ordinarias de gastos comu -
nes.

4. Las innovaciones que hagan inservible alguna parte del edi-
ficio para el uso y disfrute de un propietario requerirán, en todo
caso, el consentimiento expreso de éste.

5. Las derramas para el pago de mejoras realizadas o por rea-
lizar en el inmueble serán a cargo de quien sea propietario en
el momento de la exigibilidad de las cantidades afectas al pago
de dichas mejoras".

Artículo 17 .

"1.a La unanimidad sólo será exigible para la validez de los
acuerdos que impliquen la aprobación o modificación de las
reglas contenidas en el título Constitutivo de la propiedad hori-
zontal o en los Estatutos de la comunidad.

El establecimiento o supresión de los servicios de ascensor,
portería, conserjería, vigilancia u otros servicios comunes de
interés general, incluso cuando supongan la modificación del
Título Constitutivo o de los Estatutos, requerirá el voto favora-
ble de las tres quintas partes del total de los propietarios que,
a su vez, representen las "tres quintas partes de las cuotas de
participación. El arrendamiento de elementos comunes que no
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tenga asignado un uso específico en el inmueble requerirá
igualmente el voto favorable de las tres quintas partes del total
de los propietarios que, a su vez, representen las tres quintas
partes de las cuotas de participación, así como el consenti-
miento del propietario directamente afectado, si lo hubiere.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10 y 1 1 de
esta ley , la realización de obras o el establecimiento de nue-
vos servicios comunes que tengan por finalidad la supresión de
barreras arquitectónicas que dificulten el acceso o movilidad de
personas con minusvalía, incluso cuando impliquen la modifi-
cación del Título Constitutivo, o de los Estatutos, requerirá el
voto favorable de la mayoría de los propietarios que, a su vez,
representen la' mayoría de las cuotas de participación.

A los efectos establecidos en los párrafos anteriores de esta
norma, se computarán como votos favorables los de aquellos
propietarios ausentes de la Junta, debidamente citados, quie-
nes una vez informados del acuerdo adoptado por los presen-
tes, conforme al procedimiento establecido en el artículo 9, no
manifiesten su discrepancia por comunicación a quien ejerza
las funciones de secretario de la comunidad en el plazo de
treinta días naturales, por cualquier medio que permita tener
constancia de la recepción.

Los acuerdos válidamente adoptados con arreglo a lo dispues-
to en esta norma obligan a todos los propietarios".

*************************************************************

ASOCIACIÓN DE VECINOS/AS

veinticinco aniversario
1978 - 2003

“PISUERGA”
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COMENTARIOS A LA LEY

Esta ley, de Propiedad Horizontal es de aplicación a toda
clase de comunidades,  urbanizaciones y chales, así como a
aquellos bienes inmuebles que compartan elementos comu-
nes.

Flexibiliza el régimen de mayorías necesarias para que la
comunidad acceda a nuevos suministros de gas, electricidad,
teléfono, la introducción de nuevas tecnologías, la supresión de
barreras arquitectónicas y la instalación o cambio de ascenso-
res.

GLOSARIO DE ASPECTOS PRÁCTICOS

Se puede imponer a un propietario o ocupante de piso o
local sanción por realizar en él actividades que resulten daño-
sas, molestas, insalubres o ilícitas de hasta tres años de priva-
ción del derecho de uso, además de indemnizar a la
Comunidad por los daños o perjuicios ocasionados.

Cuando el infractor no es el propietario, sino que es el inqui-
lino y ocupante, se puede llegar a extinguir todos los derechos
sobre el piso o local y llegar al lanzamiento automático.

A aquellos propietarios que no pagan las cuotas comunita-
rias o que tienen deudas con la comunidad de otra índole se les
puede reclamar a través de un procedimiento judicial de recla-
mación de deudas, que actualmente es un proceso monitorio.
En este proceso hasta 30.050,61€ se puede acudir, en la ini-
ciación, sin procurador y abogado. La Junta de Propietarios
deberá aprobar la cuantía de la deuda y el Secretario extende-
rá un Certificado de este acuerdo con el visto Bueno del
Presidente, con el que podrá acudir al citado proceso monito-
rio, previa notificación fehaciente del importe de la deuda. 

Se puede llegar al embargo del piso o local, sin que la
Comunidad tenga que prestar fianza suficiente ante el juzgado.

Si la Sentencia condena al deudor, además de pagar la

Actividades
molestas,
insalubres
o nocivas

Morosidad
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deuda con sus correspondientes intereses, abonara las cuotas
que se hayan generado durante la tramitación del proceso, así
como las minutas de los abogados y procuradores que hayan
intervenido.

En la venta o transmisión del bien inmueble se deberá
acreditar estar al corriente de pago en la comunidad, a través
de un Certificación que debe extender el Secretario con el
Visto Bueno Presidente de la Comunidad y que será exigido
por el Notario.

La persona que adquiere un piso o local responde con el
propio inmueble de las cantidades adeudadas a la Comunidad
por los anteriores titulares desde el año natural anterior hasta
la fecha de adquisición

Los propietarios morosos no podrán votar en las Juntas
que se celebren, aunque sí podrán asistir y participar en las
deliberaciones.

Las Comunidades tienen la obligación de crear un Fondo
de Reserva que está destinado a la conservación y reparación
del inmueble.

Dicho Fondo estará dotado con una cantidad que nunca
podrá ser inferior al 5 % del presupuesto ordinario de la
Comunidad y reponerse si es utilizado.

O bien la comunidad puede suscribir un contrato de segu-
ro para riesgos extraordinarios o también un seguro de man-
tenimiento permanente del inmueble y sus instalaciones gene-
rales.

La contribución a este Fondo de Reserva es una carga
mas que tiene todo propietario, del mismo modo que debe
contribuir al resto de los gastos generales

Los propietarios están obligados a comunicar a quien ejer-
za las funciones de secretario de la Comunidad, el domicilio
en España a efectos de notificaciones y citaciones.

En defecto de comunicación en otro lugar, se entenderá
que el domicilio es el piso o local.

Toda transmisión de la titularidad de la propiedad debe ser
comunicada al Secretario. Quien incumpla esta obligación
seguirá respondiendo de las deudas con las Comunidad pos-
teriores al cambio de titularidad, de forma solidaria con el
nuevo propietario.

La Comunidad tiene la  obligación de  realizar las obras

Domicilio p ara 
notificaciones

Fondo de
Reserva: 
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necesarias para el adecuado sostenimiento y conservación del
edificio y de sus servicios.

Los propietarios que se opongan o demoren injustificada-
mente la ejecución de las órdenes dictadas por la Autoridad
competente, responderán individualmente de las sanciones
que puedan imponerse en vía administrativa.

Örganos de gobierno de la comunidad

Es el máximo  órgano de gobierno de la comunidad, inte-
grada por todos los propietarios.

Entre sus funciones destacan: 
* La reforma de los estatutos.
* La aprobación de las normas de régimen interior.
* El nombramiento y remoción de los cargos.
* La aprobación del presupuesto anual.
* La liquidación de cuentas.
El órgano de representación de la comunidad es el presi-

dente, se nombrará entre todos los propietarios. Es cargo obli-
gatorio, el designado sólo puede solicitar el relevo ante el juez.

Pueden nombrarse también Vicepresidentes para sustituir
al Presidente en caso de ausencia o imposibilidad, así como
asistirle en sus funciones.

El secretario tiene como funciones:

* Certificar y dar fé de los acuerdos

* Redactar las actas de las reuniones

* Conservar durante, al menos 5 años, las convocatorias,
comunicaciones, apoderamiento y documentos relevantes de
las reuniones.

El presidente asumirá las funciones de secretario y admi-
nistrador, en el supuesto de que la Junta no decida nombrar a
estos cargos.

Los cargos de Presidente y secretario tendrán la vigencia
de un año, salvo que los estatutos o la Junta dispongan otra
cosa.

El cargo de administrador puede ser ejercido por un profe-
sional cualificado, que también realizará las funciones de
secretario.

La Junta deberá reunirse al menos una vez al año en
sesión ordinaria

El Secret ario

Obligaciones
de la
Comunidad

La Junta de
Propietarios

El Presidente

El
Administrador

Reuniones
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En sesión extraordinaria lo hará cuantas veces lo considere
el Presidente o lo solicite la cuarta parte de los propietarios que
a su vez represente el 25 % de la cuotas de participación.

Convocatorias: Las realiza el presidente o en su defecto
los promotores de la reunión.

Deberá contener necesariamente:

* Orden del día

* Lugar 

* Día y hora

* Relación de propietarios que no están al corriente del pago
y por ello privados de su derecho al voto, pero que si podrán
participar en las deliberaciones.

Si no es posible notificar a un propietario la convocatoria,
por no haber designado su domicilio en España, bastará con la
colocación en el tablón de anunicos, produciendo efecto en el
plazo de tres días naturales.

Los propietarios que en el momento de celebración de la
Junta no se encuentren al corriente de pago de sus cuotas o no
las hubiesen impugnado judicialmente o consignado se verán
privados del derecho de voto.

Unanimidad . Será necesaria para la aprobación o modifi-
cación de las reglas contenidas en el título constitutivo de la
propiedad horizontal o en los estatutos de la comunidad .

3/5 de la cuot a de particip ación para establecer o suprimir
servicios comunes de interés general (ascensores, portería,
vigilancia).

3/5 de la cuot a de particip ación para el arrendamiento de
elementos comunes, que no tengan asignado un uso específi-
co.

Mayoría de la cuot a de particip ación para la realización
de obras o el establecimiento de nuevos servicios que tengan
por finalidad la supresión de barreras arquitectónicas.

1/3 de la cuot a de particip ación para la instalación o adap-
tación de servicios de telecomunicaciones, instalación individual
o colectiva de sistemas de aprovechamiento de la energía solar.

Mayoría de la cuot a de particip ación para todo tipo de
acuerdos que no estén ya indicados.

Las Impugnaciones se presentaran ante los tribunales en el
plazo de tres meses desde la adopción del acuerdo para los

Votaciones
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asistentes y tres meses desde que se les notifique el acuerdo
para los no asistentes.

Si la impugnación tiene por motivo que el acuerdo tomado
es contrario a los estatutos, el plazo de impugnaciones de un
año.

Para poder impugnar algún acuerdo se debe estar al
corriente de las obligaciones con la comunidad o consignar la
deuda judicialmente.

Los propietarios que no estén de acuerdo o no asistieron a
la Junta donde se adoptaron los acuerdos en los que son nece-
sario mayorias especiales, pueden mostrar, por escrito, en un
plazo de 30 días desde que se les notifique, su disconformidad.
En otro caso, si no asistieron, su voto, será considerado como
favorable. Por ello, el Presidente debe notificar a los que no
asistieron los acuerdo tomados, a fin de que puedan impug-
narlos o considerarlos conformes.

De cada reunión el Secretario extenderá un acta que debe
ser firmada dentro de los diez días naturales siguientes por el
Presidente y el Secretario

Los libros de actas, las convocatorias, las comunicaciones
y los apoderamientos, así como otros documentos relevantes
deben ser conservados durante el plazo de cinco años por el
Secretario.

La comunidad responde  de sus deudas frente a terceros
con todos los fondos y créditos a su favor, incluido el Fondo de
Reserva obligatorio del 5 % de su Presupuesto Anual.

*************************************************************

Libro de
Actas

Créditos
contra la
comunidad
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COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA C/ ................... Nº...

En Valladolid a ...(fecha)

Muy Sr. Mio:

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Propiedad Horizontal y como
propietario del piso ............ de la finca sita en la calle ........................... nº. ...
de Valladolid, queda Ud. convocado a la Junta Ordinaria que tendrá lugar el
día .................. de ............. a las .......... horas, en primera convocatoria y a las
.......... , en segunda  en (indicar lugar)........... , y en la que se trataran los
siguientes asuntos que integran el Orden del día:

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.

2. Estado de cuentas del ejercicio corriente y aprobación si procede.

3. Previsión de ingresos y gastos del ejercicio y aprobación si procede.

4. Asuntos pendientes

5. Asunto propuesto por el propietario del piso....  en la Junta de   
Propietarios precedente.

6. Ruegos y preguntas

Queda Ud., por lo tanto, citado para dicha Junta, advirtiéndole que, en apli-
cación de la normativa vigente, en el caso de no reunirse la mitad mas uno de
los propietarios en primera convocatoria, los acuerdos que se adopten en la
segunda serán válidos, si son aprobados por la mitad mas uno de los asis-
tentes en segunda convocatoria. 

Atentamente le saluda,

Fdo. El  Presidente

MODELOS ORIENTATIVOS DE ALGUNOS DOCUMENTOS

CITACIÓN  PARA ASISTENCIA A JUNTA ORDINARIA DE PROPIETARIO
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En Valladolid a  las ......horas del día ....de ......... de 200 , se reúnen los seño-
res propietarios de la viviendas pertenecientes a la finca sita en la calle
........................... número .....  que a continuación se relacionan:

Piso Letra Titular Cuota de participación

En la reunión, los asistentes, que suman el porcentaje de representación
........................, han tomado los siguientes acuerdos:

1. Aprobación del acta anterior

2. Aprobación de las cuentas, liquidación y certificación del ejercicio prece-
dente

3. Aprobación del presupuesto para el año ........... .

4. Nombramiento del nuevo Presidente y Secretario.

5. Acuerdo en relación con .....

6. Encomendar al Presidente ....estudio sobre la viabilidad de.....

7. Convocar la nueva Junta de Propietarios con motivo de .... 

8. Dirigir comunicado a todos los Propietarios en relación con  ....acordado
en esta Junta Directiva.

Y como prueba de conformidad con lo acordado se firma la presente acta
por el Secretario y el Presidente. 

MODELO DE ACTA DE UNA REUNION ANUAL ORDINARIA
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NOTIFICACIÓN DE ACUERDOS A LOS PROPIETARIOS QUE
NO ASISTIERON

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA C/ ................... Nº...

En Valladolid...( fecha)

Muy Sr. Mio:

Debido a que en la Junta de Propietarios de la C/ ............. nº....., en la cual
Ud. consta como propietario, celebrada en Valladolid el día ............... a la cual
fue formalmente convocado, sin que asistiera, ni delegara su representación,
se acordó por los asistentes a la convocatoria, (primera o segunda, según
proceda) lo siguiente:

Reseñar los acuerdos adoptados (indicar si los acuerdos fueron por una-
nimidad, mayoría de la cuota de participación, de 3/5  o de 1/3 de la cuota de
participación)

Le participo que los acuerdos tomados son totalmente válidos, disponien-
do, no obstante, de un plazo de un mes, a partir de la recepción del presente
escrito, para su impugnación, si considera que pueden perjudicarle. Pasado
dicho plazo, entenderemos su aceptación y procederemos a supuesta en vigor
de manera inmediata.

Le saludo atentamente, al tiempo que le expreso mi disponibilidad para
aclarar aquello que le ofrezca dudas. 

Fdo.: El Presidente
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COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA C/ ................... Nº...

En Valladolid, a .... (fecha)

Muy Sr. Mio:

Por la presente le comunico que en la Junta de Propietarios que tuvo lugar
el día ...    ...    (fecha de la Junta de Propietarios), en la que se aprobaron las
cuentas del ejercicio, se llegó al acuerdo de Certificar importe de la deuda que
Ud. mantiene con la comunidad y que asciende a ................................ €.,
como titular del piso ........................., debido a la ausencia de pago de las cuo-
tas acordadas en forma legal.

Dispone Ud. del plazo de treinta días naturales, contados a partir de la
recepción del presente escrito, para liquidar la deuda indicada. En otro caso
nos veremos obligados a acudir a las acciones judiciales correspondientes.

Esperando que no sea necesario acudir a las medidas indicadas, que
finalmente le originarían gastos extraordinarios y que no son del agrado de
esta Junta de propietarios, le saluda atentamente.

Fdo.: El Presidente

(enviar en carta certificada con acuse de recibo, telegrama o buro - fax,
de tal modo que quede constancia de la notificación de la deuda)

REQUERIMIENTO A LOS MOROSOS
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PUNTO DE INFORMACIÓN VECINAL

º Abierto todos los MARTES Laborales de 18:00
A 19:00 horas. C/ Arado 1-3 local nº 5

GRATUITO

1 Si eres socio te atenderemos en consultas relacionadas
con:

H vivienda, alquileres, compra-venta, fiscalidad.... 

mmFamilia, separaciones matrimoniales, divorcios, malos tra-
tos....

D Herencias y testamentos. 

J Contratos laborales, pensiones, salarios, despidos....

? Asuntos relacionados con la Administración... etc...,etc.

B Comunidades de V ecinos 

A Si eres Presidente o cargo en una Comunidad de veci -
nos , te atenderemos en todas aquellas cuestiones relacionadas
con la misma.

****************************************
Visita nuestra WEB:nodo50.org/pisuerga/ y podrás informarte de

todo lo que hacemos en la ASOCIACIÓN DE VECINOS “PISUERGA -
HUERTA DEL REY”.

Participa a través del foro con tus opiniones y sugerencias para
mejorar nuestro barrio.

ASOCIATE
Internet gratuito a disposición de todos los socios/as de lunes a vier-

nes. HORARIO: 17:30 h a 20:30 h  



ASOCIACIÓN DE VECIN@S 
“PISUERGA”  HUERTA DEL REY
C/ Arado Nº 1 - 3, local 5 - 47014 Valladolid
Teléfono / Fax: 983 37 63 45
E.mail: vecinospisuerga@empresas.retecal.es
Web: www.nodo50.org/pisuerga/

Con la colaboración de: 
Excmo. Ayuntamiento de Valladolid


